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Tema 5.· Deber de servir al hombre: como persona, como 
miembro de diversas sociedades (familia; iglesia, S()Ciedad civil ... ). 

Tema 6.. El secreto.-Clases de secreto.-Cónlo obliga. 
Tema 7.° Secreto profesional.-RespoIlBabilidad del trabaja

dor social y del funcionario en relación con el secreto profe
sional.~Responsabilidad del trabaja.dor social y del funcionario 
en relación con el secreto profesional. 

Tema 8.· Principales encíclicas sociales sobre educación y 
cuesti6n soeial. 

Tenia 9.0 Justicia social y caridad. 
Tema 10. La Iglesia católica.-La Iglesia y la Beneficencia. 

GRUPO 6.· 

Sociología 

'J;'ema 1.0 SOciologia.-La sociología como ciencia.-La socio
logía y las ciencias sociales. 

Tema 2.° El individuo como animal soclal.-Individualidad y 
soci~cjlLd.-Factores de la vida social del hombre. 

Tema 3.0 Origen y desarrollo de la cultura.-Bases anim¡¡.les 
de la cultura.-EI problema del ajuste sociaJ.~Influencia del 
meqio geográficp. 

Tema 4.° Los grupos socjales: sus clases.-Estructura del 
grupq primario.-comprobación del grupo. 

Tema 5.. Sentimiento gregario.-La multitud y el sentimien
to de la multitud.-Bases del comportamiE¡nto multitudinario.-
La comunicación en la masa.-oponión pública. . 

Tema 6.· Estratificación social.-Casta, estamento y clllse: 
sus fundamentos.-Actitudes de clase y conciencia de clase. 

Tema 7.° comunidades.-EVolución de la comunidad,=J,.as 
COmlmidades modernas.-Las ciudades como nuevo medio. 

Tema 8.0 Instituciones sociales.~Las asociaciones.-Las gran
dllS asociaciones: políticas, económicas, culturales, religiosas. 

Tema 1).0 J,.a sociedad como proceso.":"'J14ódos de transf\)rma
ción.~Fltctores bjol~icos, tecnológicos y culturaleli en la trans
formación sociaL-Evolución social y progreso social. 

MINISTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 19 de diciembre de 1967 por la que se 
convoca concurso de traslados para la provisión de 
cátedras vacantes en Institutos Nacionales y Sec. 
ciones Delegadas de Enseñanza Media. 

Ilmo. Sr.: Por hallarse vacantes diversas cátedras en CellU'os 
do¡:ep.t¡:s dependientes de la Dirección General de Enseñanza 
Media, cuya proviSión ha de hacerse, confonne ¡¡.I t1.U'no qU& 
les corre.sPOl1d~~. por . concursos de traslaclos entre Catedráticos 
n~erl¡,r¡ós penenec1entes al Cuerpo ,AI0}l:C, de acuer~o con lo 
dispuestl> en la. Ley de 24 de abril de 1958 (<<Boletín Oficial del 
Eet¡¡.do» del 21», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Primero.-Se convoca a concurso de traslado/¡ 11\ provisión de 

las cátedras vacantes en los Centros de Enseñanza Media que 
figuran en el anexo de esta Orden de las asignaturas de «Filo
sofía», «Griego», ((Latín», «Lengua y Literatura españolas» «Geo
gr~ía e Historia», «Matemáticas», «Física y Quimica» <<cienCias 
Naturales», «Dibujo», Francés», «Inglés» y «Alemán»: 

Segunao.-Podrán tomar parte en el referido concurso los 
Catedráticos numerarios de la asignatura que se encuentren en 
servicio activo, en situación de sllPernumerarlo Q de excedente 
con derecho a reingreso y los que h¡¡.:yan sjdo titulares de le, 
misma dis~ip]ina por oposición y en la actualida.d lo sean de 
otra distinta, que se encuentren en aquellas mismas situaciop.ef! 
según ]0 dispuesto en la regla pri¡nera del artioulo segundo dé 
la LeY de 24 de abril al! 1ll5B. . 

Los Catedráticos en activo que de1!6mpeñen su primer desti
no en este Cuerpo se al4ndrán ª' lo estable¡:jdo en el p,rticu
lo primero del De¡;retQ número 11~/1961, de 22 de junio (<<Bo
letm Oficial del Estado» de 18 de julio), conforme al cual no 
pueden p!!J,1;icipar en ¡:oncurso de trasl!!odo hasta el 1 de oct\l
bre siguiente a la fecha de su toma de posesión. 

Tercero.-Para la reSQlución del concurso serán tenidas en 
cuenta las condiciones establecidas en el articulo sexto de la 
Ley citada, en virtlld del cual deberán ser apreciados conjun
tamente los méritos de los aspirantes, tanto en lo que se refie
re a su antigüedad en el Cuerpo como en lo relativo al tiempo 
de servicio efectivamente prestado en la cátedra o en aquellos 
servivclos que lleven consigo la excedenoia espeoi¡I.!, así como 
en lo que toca a su labor docente. pedagógica, de lnve¡¡tigación 
y otros trabajos científicos en la disciplina ~ue es objeto de la 
cátedra que va a cubrirse y, en su easo, la sUl'erloridad del 
título aoadémico. 

Cuarto.-De acuerdo con el ltrticulo séptilllo de la Ley, el 
Catedrát!co en situaclóp. de excedencia v.oluntllria Que no haya 
desempenado dos afios de servicios en catedra como titular no 
po(Jrá ser propuesto para ocUPltr las vacantes que soll¡:ite 51 las 
pretenden otrOs Catedráticos que cumplan aquella. condi¡:lón. 

• a &. "'~ e 1&«$ 

Qu4lto.-Los aspirantes prel;¡entaran sus solicitlJdes, acOll1pa
ñadas de la. hoja dI! servi!)íoll y 4e (llJj!,Jltos documentós consi
derep. oportunos para la demostración de suS méritos dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contadoS a partir del Siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletin Oficial 
de~ Estado». También podrán presentar al mismo tiempo, si 
aSI lo desean, los documentos que menciona el apartado no
veno de esta convocatoria. 

Quienes se encuentren en activo entregarán su documenta
ción en el Centro donde actualmente sirven. El Director de 
éste será responsable del envío de la comunicación telegráfica 
preceptuada en el apartado tercero de la Orden de 26 de di
ciemb~e ele 1944 (<<Boletín Oficial del Estado» del 3D, el últi
mo dia del plazo, aSI como de enviar al Ministerio la docu
mentación de los aspirantes, como máximo al día siguiente de 
expirar el plazo. 

Los que no estén en activo harán la entrega de sus docu
mentos en el Registro General del Ministerio o en las oficinas 
que menciol'lfl. el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, de 17 de julio de 1958. 

Sexto.-Los firmantes de las instancias habrán de manifes
tar en ellas de modo claro S· expreso que reúnen todos y cada 
uno de los reqUisitos exigidos por la presente convocatoria refe
ridos ~ .Ia fecl,la de e?Q>iración del p!azo que señala para I8. pre
sentaclOn de mstanClas, y expresaran nominalmente y por or
den de preferencia las plazas a· que aspiran. 

Los Catedráticos que tengan el derecho preferente regulado 
en el artículo 51 de la Ley de Funcionarios Civiles, texto articu
lado de 7 de febrero de 1964, y pretendan hacer uso del mismo 
deberán expresarlo en su::. instancias, haciendo constar su fun~ 
damento. 

Una .vez presentada la instancia en el correspondiente Regis
tro, el ¡nterl!sado no podrá retirarla, modificarla ni renunciar 
a la plaza que reglamentariamente se le adjudique en el con
curso. 

Séptimo.-E.l .expediente. del concurso .será' resuelto a propues
ta de las Comisiones espeCiales, que seran nombradas según es
taplece el artículo quinto de la Ley de 24 de abri1 de 1958. A este 
fin y ~o~ objeto eje pocjer nombrar dichas Comisiones, que han 
de errutrr las propuestas razonadas establecidas en el artíeu
lo Ilexto de la citada Ley. los Directores de los Institutos en 
los que se anuncian vacantes al concurso, tanto si éstas son 
de los propios Institutos como si pertenecen a las Secciones 
Delegadas que de ellos dependan, formularán sin otro aviso 
en el plazo de treinta días. contados a partir de la feepa dé 
publicación de la presente Orden en el (<Boletín Oficial del Es
tago» y previa consulta a los Claustros de Profesores respecti
vos, !as proput;Stas de Vocales titul¡¡.res y suplentes a que h¡¡.ce 
referencia el artículo segundo del Decreto de 16 de julio de 1959 
(<<ijoletip. Oficial del Estapo» ejel 30), 

Octavo.-En el plazo de treinta dlas hábiles sigulentes al de 
la notificación de su nombramiento, el Presidente de la Coml
~ión deberá constituir ésta y retirar de la Dirección General 
de Ensefianza Media. el expediente del concurso, cuya propuesta 
de resolución deberá formular en el plazo de dos meses pro
cediéndose en ?!l:S0 contrario por el Ministerio a la desigIÍacion 
de nueva ComiSión, de acuerdo con lo dispuesto en el artíeu
lo sexto de la citada Ley. 

Noveno.-En cuanto obre en la Dirección Qeneral de EI).se
ñanza Media la propuesta de la Comisión, con laS actas de lªs 
!lesiones celebradas, 8e requerirá a los Catedráticos que hayan 
~Ido propuestos para que, dentro del plazo de treinta días há
biles, justifiquen, si no la hubieran hecho antes, hallarse en 
posesión del titulo profeSional de Catedrático o del certífiCltdo 
de haber reclamado su expedición. En el mismo plazo los eel.e: 
siásticos deberán presentar además autorización expresa de los 
Ordinarios respectivos para tomar parte en el coneurso y acep
tar la plaza, según lo dispuesto en la Orden de 27 de octubre 
de 194:2 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31); y los excedentes, 
los certificados y declaraciones juradas exigidos por la Ley d.e 
15 de jul~o de 1954 «<Boletín Oficial del Estado» del 16), y 1'01' 
Decreto o:e 26 de julio de 1956 sobre situaciones del Profesorado 
de Enseñanz!1 Media (<<Boletín Oficial del Estado» del 11 de 
agosto siguiente). . 

Décimo.-La toma de posesión de quienes cambien de desti
no en virtud de este concurso, se efectuará entre el 1 de julio 
l" el 1 de octubre siguiente a su designación. conforme al ar
ticulo segundo del Decreto número 1154/1961, antes citado. 

l..os procedentes de las situaciones de superJl\unerario Y eR
¡:edente tomarán posesión en el plazo que señala el artículo 15 
del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 «GBoletin Oficial del Estado» del 13), 

Undécimo.-En cuanto no aparece determinado en las nor
mas anteriores, regirán las del citado Decreto de 10 de mayo 
de 1957 y las de la Ley de 24 de abril de 1958 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 25). 

Lo digo a V. 1. para su conocimienJ;o y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. , 
Madrid, 19 de diciembre de 1967. 

LORATAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 
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CATEDRAS CONVOCADAS A CONCUB,SO DE TRASLADOS 

1) Filosofía 

Institutos Nacionales de Enseñanza. Me-
dia de : 

Alcalá de Guadaira. 
Almeria (femenino). 
Aranda de Duero. 
AlTecife de Lanzarote. 
Avilés ' (femenino) . 
Badalona. 
Barcelona. «Jaime Balmesll. 
Burgos (femen ino). 
Cádlz (femenino) . 
Ciudad Real (femenino). 
Córdoba (masculino). 
Córdoba (femenino). 
Cuenca (masculino>. 
Guadalajara. 
Guecho. 
Igualada. 
Las Palmas (femenino>' 
Málaga (masculino). 
POlTiño. 
Reus. 
Salamanca (masculino). 
Santa Cruz de la Palma. 
Santiago de Cospostela (masculino). 
Sevilla (3.· masculino), «Francisco 

de HelTera». 
Valencia (3.· masculino), «Sorolla». 
Vich. 

27. Villena. 

2) Griego 

Institutos Nacionales de Enseñanza Me-
dia de: . 

Alcira. 
Algeciras. 
Andújar. 
Astorga. 
Burgos (femenino>. 
Cádiz (masculino). 
Cádiz (femenino). 
Cartagena (femenino). 
Luarca. 
La Estrada. 
Madrid, «Cervantes». 
Mataró. 
Morón de la Frontera. 
Oñate. 
Osuna. 
Pamplona (femenino). 
Plasencia. 
Santa Coloma de Gramanet. 
Santiago de Compostela (femenino) . 
Soria. 

21. Valencia (3 .• masculinO), «Sorona». 

3) Latín 

Institutos Nacionales de Enseñanza Me-
dia. de: 

Alcalá de Guadaira. 
Alcalá de Henares. 
Andújar. 
Aranju~. 
Avilés (femenino). 
Baeza. 
Barcelona, «Emperador Carlos». 
Barcelona, «Infanta Isabel de Ara-

gÓll». 
Burgos (femenino). 
Cádiz (masculino) . 
Cogollos-Vega (masculino) , 
:aQn Benito-Villanueva de la Serena. 
Oranollers. 
Hospitalet de Llobregat. 
Huelva. 
Lugo (femenino). 
Madrid, «Beatriz Galindo». 
Mataró. 
Monforte de Lemas. 
Orense (masculino). 
Osuna. 
Piasen cia. 
San Sebastián (masculino). 
santll Dolama de Qramanet. 
Sevilla (3.· masculino), <CFrancisco 

de Herrera». 

Sevilla <1 •• femenino) , <<Murlllolt. 
Teruel. 
Toledo. 
Ubeda. 
Valdepeñas. 
Valencia (2.0 masculinO), «Ben1l1urell. 
Villarreal de los Infantes. 
V11lena. 
Yecla. 

Secciones Delegadas de: 

Barcelona «B .• Montbaull (mixta). 
Cocentaina (mixtal. 
Colmenar Viejo (mixta). 
Gavá (mixta>. 
Lérida (femenino>. 
Loja (mixta). 
Madrid. «Canillas» (masculina) . 
Madrid. «San B l a s JI. poHgono III 

(mascul!na) . 
Madrid. «San Bias», calle Arcos de 

Jalón (femenina>. 
MartoreJl (mixta). 
Montilla (mixta). 
Ronda (femenina). 
San Baudilio de Llobregat (mixta). 
Santa Cruz de Tenerlfe (mixta>. 
Tejina (mixta) . 

SO. Valladolid, «B.. Pajaritos» (mascu
lina). 

4) Lengua y Literatura españokls 

,Institutos Nacionales de Enseñanza Me-
dia de: 

Alcalá de Guadaira, 1.a 
Alcoy, La 
Alcira, l .· 
Andújar, 2.a 

Badalona, 1.' 
Baracaldo, 2.
Barcelona «Boscán». 
Barcelona «Verdaguen. 
Béjar, 1.8 

Bilbao \ femenino>. 
Burgos (femenino). 
Cáceres, 1.a 

Cádlz (m¡¡.scullno). 
Calahorra, 2.a 

C~atayud, 2.' 
Ciudad Real (masculino). 
Ciudad Rodrigo, 2.
Elche, 1.a 

El FelTol del Caudillo (masculino). 
Gandia, 1.-
Gijón (masculino). 
G r a n a d a (1 .• masculino). "Padre 

Suárez». 
GranoJlers, 1.
Guecho, l ." 
Hospitalet de Llobregat, 1.a 

Huelva, l." 
Irún, l .' 
Irún,2.· 
Jaca, 2.-
La Estrada, 1." 
Llanes, La 
Mérida, 1.a 
Mérida, 2.' 
Monforte de Lemos, La 
Motril, La 
Oñate, 1." 
Osuna,2.a 
Plasencia, 1.' 
Porriño, La 
Portugalete, 1.
Puertollano, l .• 
Requena, l." 
Reus, 2.-
Santa Coloma de Oramanet, 1.. 
Santa Cruz de la Palma, l.~ 
Santander (masculino). 
Santander (femenino). 
Seo de Urgel, 2.' 
Talavera de la Reina, 2.
Toledo, 2." 
TOlTelavega, 1.-
Tudela,2." 
Valdepeñas, 2." 

Valencia (3.0 masculino>, 411BoroUa». 
Vélez-Málaga, La 
Vich, 1.-
Villena. 1." 
Vitoria (femenino>. 
Yecla. 2.' 
Zaragoza (femenino). 

Secciones Delegadas de: 

Avilés (femenina). 
Grado (mixta>. 
Las Palmas (masculina>. 
Las Palmas (femenina>. 
Las Palmas. «B.o Escalerltas,. <mix. 

tal. 
Los RealejOS (mixta>. 
Madrid, «Canillas» (femenina). 
Madrid, «Entrevias» (masculina). 
Madrid. «Guzmán el Bueno» (mix-

tal. 
Madrid, «Moratalaz» (masculina). 
Madrid, «B.. El Pilar,. (femenina). 
Madrid. «San Bias», calle Arcos de 
Jalón (masculina>. 
Málaga (femenina>. 
Munguía (mixta>. 
Pozuelo de Alarcón (mixta). 
San Salvador del Valle (mixta) . 
Santafé (mixta>. 
Sevilla, «El Tardón» (femenina). 
Valencia, «P.· Fuente de San LulSlt 

(masculina) . 
Valladolid, «B.· Pajaritos» (feme

nina). 
Vigo, «P.o La Gula» (masculina). 

82. Vlllafranca de 108 Barros (mixta). 

5) Geografía e HiStoria 

Institutos Nacionales de Enseñanza Me-
dia de: 

Alcalá de Guadalra. 
Alcalá de Henares. 
Alcira. 
Arrecife de Lanza.rote. 
Avilés (femenino>. 
Badajoz (mMculino). 
Badalona. 
Baeza. 
Barcelona, «Boscán». 
Barcelona, «Infanta Isabel de Ara-

góm). 
Barcelona, «Juan de Austria». 
Burgos (femenino). 
Cartagena (femenino>. 
Ceuta. 
Cogollos-Vega (masculino>. 
Córdoba (femenino>. 
G r a n a d a (1.0 masculino). «Padre 
Suár~». 

Granada (femenino>. 
Huelva. 
Igualada. 
Jaca. 
Las Palmas (mascu!1no). 
La Estrada. 
León (masculino). 
Llanes. 
Madrid, «Beatriz GalindoJ. 
'Málaga (femenino>. 
Manresa. 
Murcia (femenino). 
Plasencia. 
PonfelTada. 
Puertollano. 
Sama de Langreo. 
Santa Coloma de Gramanet. 
Sevilla. (3.0 tnasculino), «Francisco de 

HelTera». 
TalTagona. 
Teruel. 
Toledo. 
TOlTelavega. 
Valencia (3.0 masculinO), «Sorolla». 
Valladolid (femenino). 
V élez-Málaga. 
Vich. 
Yecla. 
Zamora (masculino). 
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Secciones Delegads de 

Madnd «EntreVl<lS» llemeninaJ. 
Madrid, «Orcasitas)) (masculina) . 
Madrid. «B.o El Pilar» (masculina). 
Madrid, «San Bias». polígono 111 (fe· 

menina) . 
Ondárroa (mixta) . 
Palma del Rio (mixta). 
Puerto de Santa Maria (mixta). 
Tabernes de Valldigna (mixta) . 
Valencia. «Isabel de Villena» (feme· 

nina) . 
Venta de Baños (mixta) . 

56. Vivero (mixta). 

6) MatemátIcas 

Institutos Nacionales de Enseñanza Me· 
dia.de: 

Albacete (masculino). 2." 
Albaida, 2.-
Alcalá de Guadaira, La 
Alcira. La 
Alcoy. l.a 
Alcoy. 2." 
AIgeciras. 1." 
Algec., ras. 2.' 
Almen " • masculino) , 2.' 
Andúiar 2.' 
Ante:¡uera :.P 
Aranda de Duero, 2.· 
Arar.luez. ~. " 
AstOl:ga. 2.' 
Avila . ma~culino), 2 ." 
Avilé~ ' femenino), La 
Badaona. La 
Baeza. La 
BarcE'lona. «Emperador Carlos», La 
Barcelona, «Verdaguer», 2.a 

Burgos (femenino), 1.' 
Cáceres. 2.-
Calahorra, La 
Calatayud, 2.' 
Cartagena (femenino), La 
Castellón de la Plana (femenino), 1." 
Ceuta. 2.' 
Ciudad Rodrigo, 2.-
Cogollus· Vega (masculino) , 1.' 
Cuenca (femenino), 2.
Ciudad Real (femenino), 2.a 

Don Benito - Villanueva de la Sere-
na. La 

Ecija, 2," 
El Entrego, 2.' 
El Fe r rol del Caudillo (masculi-

no) , 2.a 

Granollers, L. 
Guadalajara, 1.' 
Guernica, La 
Guecho, 1." 
Hospitalet de Llobregat, 1.. 
Igualada, 1." 
Jaca. 2.-
Játiva, 2." 
La Coruña (masculino), 1.& 
La Coruña (femenino), 1.& 
La Coruña (femenino), 2.' 
La Estrada, 1." 
Las Palmas (masculino), 2 .• 
Lérida, 2.' 
Logroño, 2.' 
Luarca, 2.-
Lugo (masculino), La 
Lugo (femenino), 1.' 
Lugo (femenino), 2.' 
Llanes, 2.a 

Madlid, «Tirso de Molina», 1.. 
Mahón, 1.' 
Málaga (femenino), La 
Mataró, 2." 
Melilla, 2." 
Mieres, 1.' 
Monforte de Lemos, :t,a 
Morón de la Frontera, La 
Motril, La 
Murcia (femenino), 2.' 
Oñate, 1.-
Orense (masculino), 2,a 
Osuna, La 
OViedo (femeninO), 2," 
Peñarroya-Pueblonuevo, 1,& 
Plasencia, La 
Ponferrada, La 
Pontevedra (masculino), ¡,' 
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Pontevedra mmsculino), 2.a 

Pontevedra (femenino), 2,
Portugalete, La 
Requena, La 
Reus, 2,a 
Salamanca (femenino), 1." 
San Sebastián (femenino), 1.' 
Santa Coloma de Gramanet, La 
Santa Cruz de la Palma, 1.> 
Santander (femenino), La 
Santiago de Compostela (femeni· 

no), 2.-
Seo de Urgel, 2.a 

Sevilla (2.0 masculino). «Martinez 
Montañés)), 2.-

Sevilla (3. 0 masculino), «Francisco de 
Herrera», La 

Sevilla (1.0 femenino) , «Murillo», 1.' 
Toledo, La 
Torrelavega, La 
Tudela, 2." 
Ubeda, La 
Valencia (2. 0 masculino), (cJ3enlliu· 

re», La 
Val e n c i a (3.0 masculino), «Soro-

lIa», 2.-
Valladolid (masculino), La 
Vich, 1.-
Vigo (masculino). 1.
VilIena, 1.-
Vitoria (masculino), 2." 
Vitoria (femenino), 2,a 
Yec1a, 2.-

,Zamora (masculino), 2,a 

Secciones Delegadas de: 
Madrid, «Moratalaz» (femenina). 
Madrid, «B.O El Pilar» (masculina) . 
Madrid, «San B 1 a s», pol1gono III 

(masculina) , 
Madridejos (mixta), 
Málaga (masculino). 
Paterna (mixta). 
San Baudilio de Llobregat (mixta l . 
Santa Eugenia de Ribeira (mixta) . 
Santafé (mixta). 
Santomera (mixta). 
Sevilla. «El Tardón» (femenina) . 
Valencia «P.o Fuente de San Luis» 

(maculina) . 
US. Val1adolid (B.o Pajaritos» (mascu

lina). 

7) Física y Qutmica 

Institutos Nacionales de Enseñanza Me-
dia de: 

Alcalá de Guadaira. 
Almería (masculino), 
Aranda de Duero. 
Arrecife de Lanzarote. 
Astorga. 
Avilés (femenino>. 
Badalona. 
Barcelona, «Emperador Carlos». 
Béjar. 
Cartagena (femenino>' 
Castellón de la Plana (masculino) . 
Cogollos-Vega (masculino>. 
Cuenca (masculino) . 
Elche, 
El Entrego, 
El Ferrol del Caudillo (masculino), 
Gandía. 
Igualada, 
Irún, 
Jaén (femenino>. 
Linares, 
Luarca. 
Lugo (femenino). 
Manresa, 
Monforete de Lemos. 
Osuna, 
Palma de Mallorca (femenino). 
Peñarroya-Pueblonuevo. 
Plasencia, 
Portugalete. 
Reus. 
Santander (masculino), 
santander (femenino). 
Santiago de Compostela (femenino>. 
Seo de Urge!. 
Sevilla (3 .0 masculino), «Francisco 

de Herrera». 
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Tel'uel. 
Torrelavega, 
Ubeda. 

Valdepeñas, 
Valencia <1.0 masculino), «Luis Vi
ves». 
Valencia (2. 0 masculino) , «Ben\1iurelt. 
Vich. 
Villena, 
Yecla. 

Secciones Delegadas de: 

Adra (mixta). 
Agulidar de la Frontera (mixta) . 
Aguilas (mixta>. 
Barcelona, «San Martim) (mascu-

lina), 
Beniaján (mixta) . 
Collado-VilIalba (mixta), 
El Palmar (mixta) . 
Güimar (mixta) . 
Icod de los Vinos (mixta>. 
Las Palmas (masculina). 
Las Palmas (femenina). 
Los RealejOS (mixta). 
Madrid, «Canillas» (masculina). 
Madrid, «Guzmán el Bueno» (mixta). 
Madrid, «Orcasitas» (femenina>. 
Madrid, «Santa Marca» (masculina). 
Pozuelo de Alarcón (mixta), 
San Felíu de Guixols (mixta), 
San Salvador del Valle (mixta>. 
Sevilla, «El Tardón» (masculina). 
Valencia, «P.o Fuente de San Luis» 
(femenina) . 

67. Valladolid, «B.o Pajaritos» (feme
nina). 

8) Ciencias Naturales 

Institutos Nacionales de Ensefianza Me-
dia de : 

Alcira. 
Algeciras, 
Antequera, 
Arrecife de Lanzarote. 
Astorga. 
Baracaldo. 
Barcelona, «Ausías March», 
Barcelona, «San José de Calasanz». 
Burgos (femenino), 
Cabra, 
Cáceres. 
Calahorra. 
Cartagena (masculino). 
Córdoba (femenino>. 
El Entrego. 
El Ferrol del Caudillo (masculino). 
Gandía. 
Gijón (femenino), 
G r a n a d a (1." masculino), «Padre 

Suárez». 
Granollers, 
IbiZa, 
La Estrada. 
Las Palmas (masculino) , 
Lorca. 
Lugo (masculino), 
Llanes, 
Madrid, «Cardenal Cisneros». 
Madrid, «San Isidro». 
Morón de la Frontera, 
Motril. 
Oñate. 
Orense (masculino), 
Peñarroya-Pueblonuevo, 
Santa Coloma de Gramanet. 
Seo de Urge!. 
Sevilla (1.0 masculino), «Murillo». 
Tudela, 
Valencia (3,0 masculino), «Soro11alt, 
Valladolid (femenino), 
Yecla. 
Zamora (masculino) . 
Zaragoza (masculino), 

Secciones Delegadas de : 

Archena (mixta), 
Madrid, «Canillas» (femenina). 
Madrid, «Entrevías» (femenina). 
Madrid, «Moratalaz,. (masculina). 
Madrid, «Orcasitas» (masculina), 
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Madrid, <<B.o El Pilar» (femenina>. 
Madrid, «San BIas», calle Arcos de 

Jalón (femenina). 
Madrid, «San B I a s », polígono IU 

(femenina) . 
Venta de Baños (mixta). 
Vigo, «B.o La Guía» (masculina). 

53. Vivero (mixta). 

9) Dibujo 

Institutos Nacionales de Enseñanza Me-
dia de: 

Alcira. 
Aranjuez. 
AvUa. 
Barcelona, <<Boscán». 
Barcelona, «Emperador Carlos». 
Ciudad Real (masculino). 
Córdoba (masculino). 
Cuenca (femenino) . 
Ecija. 
El Entrego. 
Gandía. 
G r a na d a (1.0 masculinq), «Padre 

Suárez». 
Granollers. 
Hospitalet de Llobregat. 
Huelva. 
Jaén (femenino). 
Jérez de la Frontera. 
La Estrada. 
Logroño. 
Luarca. 
Lugo (masculino). 
Melilla. 
Motril. 
Oñate. 
Pontevedra (femenino). 
Portugalete. 
Santa Coloma de Gramanet. 
Santander (femenino). 
Sevilla (.1 .0 masculino), «San Isidoro» 
Valencia (2.0 masculino) , «Benlliure». 

Secciones Delegadas de: 

Madrid, «Canillas» (masculina). 
Madrid, «Entrevías» (masctl1ina). 
Madrid, «Moratalaz» (masculina). 
Madrid, «San BIas», calle Arcos de 

Jalón (masculina). 
Madrid, <<San B 1 a s », pol!gono !II 

(masculina) . 
Murcia (masculina). 

37. Torrepacheco (mixta). 

10) Francés 

Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia de: 

Alcaláde Guaciaira. 
Alcalá de Henares. 
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Alcira. 
Alcoy. 
Algeciras. 
Aranjuez. 
Astorga. 
Avilés (masculino). 
Badalona. 
Barcelona, «Emperador Carlos». 
Burgos (femenino). 
Cabra. 
Castellón de la Plana (femenino). 
Ciudad Real (masculino). 
Cuenca (femenino). 
El Ferrol del Caudillo (masculino). 
Guecho. 
Jaca. 
Játiva. 
Jerez de la Frontera. 
La Estrada. 
La Laguna. 
León (femenino). 
Lorca. · 
Lugo (masculino). 
Mérida. 
Motril. 
Oñate. 
Osuna. 
PIasen cia. 
Ponferrada. 
Puertollano. 
Requena. 
Reus. 
Sagunto. 
Santander (masculino) . 
Sevilla (3.0 masculino), «Francisco 
de Herrera». 
Sevilla (2.0 femeninú), «Velázquez». 
Soria. 
Talavera de la Reina. 
Valencia (2.0 masculino), «Benlliure». 
Vich. 

Secciones Delegadas de: 

Alquerías (mixta). 
Basauri (femenina). 
Callosa de Segura (mixta) . 
Macirid, «Entrevias» (masculina) . 
Madrid, <<Orcasitas» (femenina). 
Nules (mixta). 
San Felíu de Llobregat (mixta). 
Santa Eugenia de Ribeira (mixta). 
Santomera (mixta). 

52. Valencia, «P.o Fuente de San Luis» 
(femenina). 

11) Inglés 

Institutos Nacionales de Enseñanza Me-
dia de: 

Alicante (femenino). 
Albacete (feemnino). 
Albaida. 
Algeciras. 

Almeria (masculino). 
Almería (femenino). 
Aranjuez. 
Arrecife de Lanzarote. 
Avila. 
Badajoz (masculino). 
Badajoz (femenino). 
Baracaldo. 
Barcelona, «Boscám). 
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Barcelona, «Emperador Carlos». 
Barcelona, «Menéndez Pelayo. 
Bilbao (masculino>. 
Cáceres (masculino). 
Cartagena (femenino). 
Ceuta. 
Cogollos-Vega (masculino). 
Elda-Petrel. 
El Entrego. 
Granollers. 
Hospitalet de Llobregat. 
Huesca. 
Jaén (mascUlino). 
Jaén (femenino). 
Jerez de la Frontera. 
Lérida. 
Lorca. 
Lugo (masculino) . 
Mahón. 
Melilla. 
Morón de la Frontera. 
Oviedo (femenino>. 
Palencia. 
Ponferrada. 
Pontevecira (masculino). 
Pontevedra (femenino). 
Portugalete. 
Sama de Langreo. 
Santander (masculino). 
Sevilla (2.0 masculino). «Martmez 

Montañés». 
Soria. 
Terue!. 
Valencia (2.0 masculinO), «Benlliure». 
Villarreal de los Infantes. 
Villena. 
Vitoria (femenino). 
Zamora (femenino). 

Sec~ion~s Delegadas de: 
Las Palmas (femenina). 
Madrid, «Moratalaz» (femenina). 
Murcia (masculina). 

Centro Oficial del Patronato: 
54. Santoña. 

12) A~emán 

Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia de : 

Bilbao (masculino). 
Santiago de Compostela (masculino). 

3. Sevilla <1.0 mascul1no) , «Sau Isi· 
doro». 

ORDEN de 20 de diciembre de 1967 por la que se 
convoca concurso de traslados para la provisión de 
plazas de Profesores agregados vacantes en Insti· 
tutos Nacionales y Secciones Delegadas de Ense
ñanza Media. 

cual no pueden participar en concursos de traslados hasta el 
1 de octubre siguiente a la fecha de su toma de posesión. 

Tercero.-;El concurso habrá de ser resuelto apreciando con
juntamente los méritos de los aspirantes, tanto en lo que se 
refiere a su antigüedad como en lo relativo al tiempo de servi
cio efectivamente prestado en la enseñanza oficial, así como en 
lo que toca a su labor docente, pedagógica, de investigación y 
4e otros trabajos científicos en la disciplina que es Objeto del 
concurso y, en su caso, la superioridad del titulo académico. . 

Ilmo. Sr.: Por hallarse vacantes diversas plazas de Profe
sores agregados en Centros oficiales dependientes de la Direc
ción General de Enseñanza Media, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Se convoca a concurso de traslados la provisión 
de las plazas de Profesores agregados de Centros oficiales de
pendientes de la Dirección General de Enseñanza Media que 
figlÍran en la relación aneja a esta convocatoria. 

Segundo.-Podrán tomar parte en el referido concurso los 
Prorfesores agregados de la asignatura que se 'encuentren en 
servicio activo, en situación de supernumerario o de excedente 
con derecho a reingreso y los que hayan sido titulares de la 
misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de 
otra distinta que se encuentren en aquellas mismas situaciones. 

Los Profesores agregados en activo que desempeñen su primer 
destino en este Cuerpo se atendrán a lo establecido en el ar

. tículo primero del Decreto número 1154/1961, de 22 de junio 
«<Boletín Oficial del Estado» del 18 de julio), conforme ' al 

Cuarto.-Los aspirantes en situación de excedencia volunta
ria que no hayan servido dos años en la plaza de Profesor agre
gado, ya sea en este Cuerpo o en el antiguo de Profesores ad
juntos numerarios o en los Cuerpos o categorías que pasaron 
a integrarse en aquéllos, no podrán ser propuestos para ócupar 
las vacantes que soliciten si las pretenden otros Profesores que 
cumplan aquella condición. . 

Quinto.-Los aspirantes presentarán sus solicitudes, acom
pañadas de la hoja de servicios y de cuantos documentos con: 
sideren oportunos para la demostración de sus méritos, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado». También podrán presentar al mismo tiempo, si 
as! lo desean, los documentos que menciona el apartado noveno 
de esta convocatoria. . 

QUienes se encuentren en activo entregarán su documenta
ción en el Centro don4e actualmente sirven. El Director 'de éste 


